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Cuarto.—El Cabildo Insular de Tenerife deberá consignar en sus Pre-

supuestos la cantidad precisa para el pago de los intereses y amortización

de esta Emisión de Deuda.

Quinto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decre-

to 705/2002, de 19 de julio, el Cabildo Insular de Tenerife deberá publicar

íntegramente en el Boletín Oficial del Estado la presente Resolución.

Sexto.—Una vez efectuada la colocación de la emisión que se autoriza

deberá el Cabildo Insular de Tenerife comunicar a este Centro el importe

total suscrito.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Director General, Luis de Fuentes

Losada.

21495 RESOLUCIÓN de 21 de noviembre de 2003, de la Dirección
General de Fondos Comunitarios y Financiación Territo-
rial, por la que se autoriza al Cabildo Insular de Gran
Canaria para realizar una emisión de deuda pública por
importe de 41.681.000 euros.

El Cabildo Insular de Gran Canaria solicita autorización para emitir

Deuda Pública por importe de 41.681.000 euros, con destino a la finan-

ciación de las inversiones contenidas en el Presupuesto de 2003.

Aparece acreditado en el expediente el cumplimiento de los requisitos

exigidos por la legislación vigente y constan los informes favorables emi-

tidos por la Delegación de Economía y Hacienda en la provincia, por el

Comité de Inversiones Públicas y por la Dirección General del Tesoro

y Política Financiera del Ministerio de Economía.

Consta asimismo que el Gobierno de la Nación, mediante acuerdo del

Consejo de Ministros, adoptado en sesión celebrada en 21 de noviembre

de 2003, aprobó la cuantía y el destino de esta Emisión de Deuda Pública

y la declaró apta para materializar la Reserva para Inversiones en Canarias

en los términos a que se refiere el apartado b), del número 4, del artícu-

lo 27, de la Ley 19/1994, de 6 de julio.

En consecuencia con lo anterior y en el ejercicio de las competencias

que esta Dirección General tiene atribuidas por los Reales Decre-

tos 705/2002, de 19 de julio, y 1330/2000, de 7 de julio, tengo a bien

disponer:

Primero.—Otorgar autorización al Cabildo Insular de Gran Canaria para

realizar una Emisión de Deuda Pública, por importe de cuarenta y un

millones seiscientos ochenta y un mil euros (41.681.000 euros), con destino

a la financiación de las inversiones contenidas en el Presupuesto de 2003,

en las siguientes condiciones:

Importe nominal de la emisión: 41.681.000 euros.

Tipo de interés (cupón): El tipo de interés nominal de los bonos será

del 0,75 por ciento anual bruto.

Fechas de pago de cupón: Los cupones serán pagaderos anualmente,

en fecha 19 de diciembre de cada año (2004-2008).

Período de suscripción pública: Desde las nueve horas del jueves, 27

de noviembre, a las catorce horas del lunes, 15 de diciembre de 2003.

Fecha de Resolución de la oferta pública: 16 de diciembre de 2003,

mediante Resolución de la Consejera de Hacienda, Organización y Personal

del Cabildo de Gran Canaria.

Fecha de emisión y desembolso: 19 de diciembre de 2003.

Fecha de amortización: 19 de diciembre de 2008.

La presente emisión está calificada como apta para la materialización

de la Reserva para las inversiones en Canarias.

Entidad Directora: Consultores de las Administraciones Públicas, S. A.

Entidades Colaboradoras: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria (BBVA),

Bankinter, Banesto, Banco Santander Central Hispano (BSCH), Banco

Atlántico, Caja General de Ahorros de Canarias (CajaCanarias), la Caixa,

la Caja Insular de Ahorros de Canarias (La Caja de Canarias), Caja Madrid,

Caja de Arquitectos y la Caja Rural de Canarias.

Agente de Pagos: Caja Insular de Ahorros de Canarias (la Caja de

Canarias).

Comisiones de colocación: 0,15 por 100 del importe efectivamente sus-

crito a través de cada Entidad Colaboradora.

Cotización: Asociación de Intermediarios de Activos Financieros (AIAF)

o cualquiera que resulte de la integración del mismo.

Representación: Los valores estarán representados mediante anotacio-

nes en cuenta.

Entidad encargada de la compensación, liquidación y registro contable

de los títulos: Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compen-

sación y Liquidación de Valores S. A. (Iberclear).

Código asignado por la Agencia Nacional de Codificación de Valores:

ES0315301046.

Segundo.—De conformidad con lo previsto en apartado 4 del artículo 5

del Real Decreto 705/2002, de 19 de julio, la autorización que ahora se

otorga tiene un período de vigencia de seis meses contados a partir de

la fecha en que el Cabildo Insular de Gran Canaria reciba la correspondiente

notificación.

Tercero.—El Cabildo Insular de Gran Canaria deberá tener a disposición

de los interesados la información relevante a efectos de conocer la situación

económica y financiera del emisor, así como las características definitivas

aprobadas para la presente emisión.

Cuarto.—El Cabildo Insular de Gran Canaria deberá consignar en sus

Presupuestos la cantidad precisa para el pago de los intereses y amor-

tización de esta Emisión de Deuda.

Quinto.—De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Real Decre-

to 705/2002, de 19 de julio, el Cabildo Insular de Gran Canaria deberá

publicar íntegramente en el Boletín Oficial del Estado la presente Reso-

lución.

Sexto.—Una vez efectuada la colocación de la emisión que se autoriza

deberá el Cabildo Insular de Gran Canaria comunicar a este Centro el

importe total suscrito.

Madrid, 21 de noviembre de 2003.—El Director General, Luis
de Fuentes Losada.

21496 RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2003, de Loterías y
Apuestas del Estado, por la que se hace público el programa
de premios para el Sorteo del Jueves que se ha de celebrar
el día 27 de noviembre de 2003.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo Sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará

por el sistema moderno, tendrá lugar el día 27 de noviembre de 2003,

a las 21 horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,

de esta capital y constará de seis series de 100.000 billetes cada una,

al precio de 30 euros el billete, divididos en décimos de 3 euros, dis-

tribuyéndose 1.905.000 euros en 35.450 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Euros

Premio especial

1 Premio especial de 1.170.000 euros, para una sola

fracción de uno de los billetes agraciados con el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.170.000

Premios por serie

1 De 300.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . 300.000

1 De 60.000 euros (una extracción de 5 cifras) . . . . . . . . . 60.000

40 De 750 euros (cuatro extracciones de 4 cifras) . . . . . . 30.000

1.100 De 150 euros (once extracciones de 3 cifras) . . . . . . . . . 165.000

3.000 De 60 euros (tres extracciones de 2 cifras) . . . . . . . . . . . 180.000

2 Aproximaciones de 7.800 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.600

2 Aproximaciones de 4.365 euros cada una, para los

números anterior y posterior al del que obtenga

el premio segundo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.730

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio primero .. . . . . . . . . 29.700

99 Premios de 300 euros cada uno, para los 99 números

restantes de la centena del premio segundo .. . . . . . . . . 29.700

9 Premios de 750 euros cada uno, para los billetes

cuyas cuatro últimas cifras sean iguales y estén

igualmente dispuestas que las del que obtenga el

premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.750

99 Premios de 300 euros cada uno, para los billetes

cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.700

999 Premios de 150 euros cada uno, para los billetes

cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igual-

mente dispuestas que las del que obtenga el premio

primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149.850
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Euros

9.999 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la del que obtenga

el premio primero .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 299.970

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la primera extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

10.000 Reintegros de 30 euros cada uno, para los billetes

cuya última cifra sea igual a la que se obtenga en

la segunda extracción especial de una cifra .. . . . . . . . . 300.000

35.450 1.905.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco

bombos que, de izquierda a derecha, representan, las decenas de millar,

unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-

tendrá diez bolas numeradas del 0 al 9.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac-

ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé-

rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de 60

euros que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas dos

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los

números extraídos. Tres bombos para los premios de 150 euros que se

adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últimas cifras sean

iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números obtenidos.

Cuatro bombos para los premios de 750 euros que, respectivamente, se

adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas cifras coincidan en

orden y numeración con las bolas extraídas. Por último, se utilizarán cinco

bombos para adjudicar los dos premios mayores del sorteo mediante extrac-

ción simultánea de una bola de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco

bolas extraídas compondrán el número premiado, determinándose prime-

ramente el segundo premio y después, con idéntica formalidad, el primer

premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-

pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-

ciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina-

ciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior

y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese

premiado, en cualquiera de ellos, el número 00000, su anterior es el 99999

y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior

es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-

quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,

al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de

la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 750 euros los billetes cuyas cuatro últimas

cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número que

obtenga el premio primero; a premio de 300 euros los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número

que obtenga el primer premio; a premio de 150 euros aquellos billetes

cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numeración con las del

que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al rein-

tegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final sea igual a

la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse

que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente se deri-

ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes

cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones

especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se

extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que

determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que

corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción

fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo, de 1.170.000 euros para una sola frac-

ción de uno de los seis billetes agraciados con el primer premio, será

adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción

del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para

adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-

ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado

si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los

establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo

tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre

dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-

ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en

cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier

punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,

en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas

del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado

del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-

ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos

cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-

ponibles.

Madrid, 15 de noviembre de 2003.—El Director general, José Miguel

Martínez Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

21497 ORDEN INT/3259/2003, de 13 de noviembre, por la que se
convoca subvención para la colaboración en la ejecución
y seguimiento de las medidas alternativas a la pena pri-
vativa de libertad y determinados programas de atención
social.

El Real Decreto 1449/2000, de 28 de julio, por el que se modifica la

estructura orgánica básica del Ministerio del Interior, establece entre las

funciones del Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peniten-

ciarias la coordinación y gestión de las actividades de atención social

en los Centros Penitenciarios, así como la colaboración permanente con

instituciones y organismos especializados en esta materia de las distintas

Administraciones y la gestión de recursos y seguimiento de medidas alter-

nativas del Código Penal.

El Código Penal, aprobado por Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviem-

bre, y modificado, entre otras, por la Ley Orgánica 7/2003, de 30 de junio,

de medidas de reforma para el cumplimiento íntegro de las penas, recoge,

en su artículo 96, las medidas de seguridad, tanto privativas como no

privativas de libertad, regulando en los artículos 95 y 101 a 106 la apli-

cación, ejecución y seguimiento de las mismas. El apartado 2 del artículo

90 establece la posibilidad de que el Juez de Vigilancia Penitenciaria, al

decretar la libertad condicional de los penados, pueda imponerles la obser-

vancia de una o varias de las reglas de conducta previstas en los artícu-

los 83 y 96.3 del Código Penal. Asimismo, los artículos 80 a 87 regulan

la posibilidad de que los Jueces y Tribunales sentenciadores dejen en sus-

penso la ejecución de una pena privativa de libertad impuesta a un penado,

por el plazo que se establezca y condicionada al cumplimiento de deter-

minadas obligaciones y deberes o al sometimiento de un tratamiento de

deshabituación; en ese caso los servicios correspondientes de la Admi-

nistración competente o los centros o servicios responsables del trata-

miento informarán al Juez o Tribunal sentenciador del seguimiento rea-

lizado.

Por su parte, el artículo 182.3 del Reglamento Penitenciario, aprobado

por Real Decreto 190/1996, de 9 de febrero, especifica que la Adminis-

tración Penitenciaria correspondiente celebrará los convenios necesarios

con otras Administraciones Públicas o con entidades colaboradoras para

la ejecución de las medidas de seguridad privativas de libertad previstas

en el Código Penal. No obstante, existen otros supuestos en los que también

se da tal colaboración, distintos de los de la ejecución de dichas medidas,

que por la propia naturaleza de los mismos justifican la posibilidad de

establecer, igualmente, los convenios o acuerdos necesarios por parte de

la Administración Penitenciaria.


